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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, dé 26 de Julio 
de 1.929, en en texto refundido publicado el 30 de Abyil de —  
1*930, establees loo ouracteree de patentabilidad de las in­
venciones de tipo industrial que tienen por objetó obtener -—  
ventajea aobro íe yo oonoóido, admitiendo por consiguiente co­
mo patentabloo, loe nuevas máquinas, aparatos, instrumentos, - 
procesos de fabricación, etc. etc....

Lajamplit^d de-conceptos previstos como pátentables, ha - 
llevado al legislador a aclarar según el articulo 46 que la - 
enumeración contenido en dicho cuerpo legal es puraaetna e.uu- 
ciativh y no limitativas haciéndola extensiva inclupg^g los.las 
cubrimientos de tipo científico según determina el qyáiculo 47.

El Dedretp de 26 do Diciembre de 1-947, recogiendo la Orden 
Je 18 de Noviembre do 1-935, confirma el criterio de que
también serán potentableá los instrumentos, ob*ctos c*pa'Le3 
de los R iamos , ̂ que aporten a la función a qüe con destinados,
un beneficio o efecto nuevo y en definitivhlye ceAstituyan -

**# +
una pajera euelsniial abbre lo anteriormente óonocido^.

Pues bien, a tener do lo'axpueáto, y en base al aPVicui^ -
- . e s e s* s s #áo que recoge loa conceptos expresados, debe cpnsidcrtrf&c ac

la invención a que as refiere la presente memoria, coaafltuyá
ana novedad industrial, con características y ventujas que la

* .  . :hucen mereoqdora leí privilegio de explotación exclusiva que 
por ella se solicita, premiando asi los meritoa de quien or- 
ta*a la industria del país una mejora efectiva y precisamente 
comprendida entre la¿ enunciadas por la Ley, en su :<3ac-
ción afectada por la orden de 18 de Noviembre de ^



2
preaanto invaHOion, consista puta an un envasa plegable, 

al oual par aus oaraotar!atioaa eaanoialas daba ser oonsiderado 
como un Modelo da Utilidad por yaima años an España, todo ello 
da aouordo oon la proaoptuado an al articulo 171 da lavigenta 

$ Ley da Propiedad laduatrial, pudlando fabrioaraa al alano an 
cualquier olaaa da material, tamaños y medidas, y al oual aa 
representa an la hoja da dibujos adjunta, la oual asimismo po-

e  .  '

dra rapraaantaraa an oulquiar escala, tamaHq ato. ato. puesto
que únicamente aa representa a titulo da ejemplo no limitativo

10 y oon referadc ia a la misma podemos apreciar en sus dos figuran,
una an parapaotiva y la otra da aplagado al envase las siguientes
referencias! Con el 1 la basa inferior que lleva cuatro oortee* *
semicirculares 5,6,7, y 0 a fin da que en loe miamos ee enoaiAC 
laa baeea da loa vaaoa o tarriaos! oon al 2 y 1 loa laterales 

15 del envase que llevan aparta da loa oortoa ya mano locados 5,6,7 
y 8 on los bajea otroa oortoa aa laa partea altas asimismo pagy, 
sujetar a loa toaos a tarriía y qua aa representan oon 
merca 9tle,ll y 12, aai como al 11 y 14. Con al 5̂ y 16 
santón al oiarre dal envasa, o aaa oon ol 15 la alota de 

20 oon ol 16 al orificio donde aa introduce la aleta 15.
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R B  IV I X M  I O A C 10 Ñ A S
^ plegable f oaraoei.isándoee porque al mivco cenaiate en un contenedor

^ ,í- *' 'de tarrinaa a base de un eolo cuerpo que el plegarse ó montarse por cuatro 
dobleoee forman una oaja ela ladea laterales# ya que por medio de unor cortee 

5 e,¿ 49ue baeee superior e inferior# permiten que lae tarrinae circularse ee in­
troduzcan en dichos eapaoios asimismo circularea de los cortea realizados en 
las bases#
2*.Envase plegable# según la anterior reivindicación, caracterizándose porque 
tanto en la base superior o tapa# como en una de eua laterales lleva una aleta 

10 ia tapa y un taladro el lateral# a fin de que una y otra ae encajen y haga de 
cierre del envase.

* *
3a.-Envase plegable, según las anteriores reivindicaciones# oaraoterizfn&&e
porque la base inferior será de menor snohura que le bees superior a tqgq^
a fin de que el ouerpo tnmeaaúnioe dsl envese o veso a colocar encaje perfeo-
tusante en el interior del envese. ^
de^EMVASE PLEGAHE, todo tal y oomo eê  describe y reivindioa en lapreaente....
memoria que oonata de tros hojee mecanografiadas por una sola dé sus caras yt
ae Representa sn la de dibujos adjunta.
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